
Municrpalidad Distrital
CERRO COLORADO

''t u¡ta d e[.9í[kr" RESOLUCION DE GERENCIA ¡,,|UNICIPAL N'442.2025-GI\4.ful0CC

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

El Informe N'361-2025-GSC-MDCC suscrito por el Gerente de Seguddad Ciudadana soliclta la aprobación del plan denominado
Plan para la EjecuciÓn de Actividades de la Gerencia de Seguridad Ciuda¡ana del distrito de Cerro colorado"t proveído N. 3s41-2025-

GM-MOCC dq Gerente Municipal; Informe N'848-2025-MÓCC/GPPR del Gerente de Planiticación, presupuesto y nacionatizacron;
Provefdo N" 3695-202tGM-t¡DCC del Gerente Municipali lnforme Legal N'203-2025-cAJ-¡/DCC det Gerente de Asésor¡a ¡u¡¿¡co, v;

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de ¡a constitución Política.del Perú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinciates y distritates son
Órganos de gobierno local que gozan de autonomía polílica, económica y administraiiva en los asünlos de su competencá; 

-'

Que, el artlculo ll delTítulo Preliminarde la Ley orgán¡ca de Municipalidades anota que la aulonomía que la Constitución polit¡ca
del Pe¡u establece para las municipalidades rad¡ca en la lacultad de ejercer aclos de gobierno, administralivos y de administración, con
sujeción al ordenamiento iurld¡co:

Que, el sub numera¡3 1 del numeral 3.delarticulo 85 de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, feg¡a que es func¡ón
específ¡ca.exclusiva de las municipalidades dislrita¡es, organizar un'servic¡o dá se're¡azgo o v¡gilanc¡a municipal cuando lo crea por
conven¡ente, de acuerdo a las noÍmas eslablecidas por la municipalidad provincialrespectva;

Que, el. artícu¡o 3 de la Ley N" 31297,.1ey del servicio de serenazgo Municipat (en adetante, LSSM) delinea que e¡ serv¡cjo de

:::l"T:""T:jl.l?:l:.:]::1i.i..S,.-:.s!rdrd c¡udadana.que brindan tós sobiernos tocates en su resftctivo ámüito seosrá,fico y

:::lt]"^:1,'^1tl:t-:1"9:vrgrhncra 
públrca y apoyo en la atención.de emergencias, asicomo auxitio y asistencia atciudadano yiooieracron

con las enlloaoes publlcas que la requieran. en materia de segur:dad c;udadana. Sus procedimienlos están enmarcados e¡ lá Constit¡clon
Polltica del Perú, y el ordenamiento juridico en maleria de- seguridad ciuoa¿ana, toservanoo et respecto irrestrjcto de los derechos
humanos:

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,,1 delarticulo 2 del Decrelo Legislativo N' 1440, Dscreto Legislativo del sistema Nacional
de Presupuesto Público contempla que toda d¡sposición o aclo que ¡mptiqueia reatizacion oe gastos debe cuant¡ficar su efecto sobre elPresupuesto, de modo que se sujete en foma eitricta ar crédito iresuiueitário aulóiüoo u r. Ent¡dad púbr¡cai

Que, con Informe N'361r025-Gsc-¡,4Dcc suscrito por el c€rente de seguridad ciudadana, Lic. sandro Ramiro Baltón zeva|os,
se dirige a la Gerencia l\¡unicipal, remitiendo el Plan denominado "Plan para ta Élecución de nctividades de la Gerenciá J. s"ér¡o.o
ciudadana del distr¡lo de ce'o cororado', con er objeto que se exp¡da Ia i"sorriio'n cói".pono,ente que ro apruebej

, , ^, Que, estando al ¡eferido plan de trabajo, el mismo tiene como obletivo: cumpl¡miento, seguimiento y coordinación de aclivioaoesdelPlan de Acción Dislrital^de seguridad Ciudadana (PADSC) para la ejicucion Jeiir .."ion* que se estabtecen en tos lineamienros
de acuerdo mn ¡a Ley 27933, Ley delsistema Naciona¡de seguridad ciúdadana; asf como eluso de tecnologías para meiorar ei servrcrode serenazgo mun¡cipal:

Que' med¡ante Informe N'848-2025-tu1Dco/GPPR de fecha 29 de setiembre de 202s, el Gerente de planificación, presupuesto
y RacionalizaciÓn, c P c. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo ¿aeiminaio en ercnado ptan delrabajo, asigna disponibilidadpresupueslal por el importe ascendente a la,suma de s/. 59,10o00 (Cincuenta y nueve m¡t cien i:on ooiroo éoleiliácoüíJo qre areferido gaslo será financiado con ra Fuenle de Financiamiento 5 Recuiior ortuiiin.ior, nro.o rs,

Que, la Gerencia deAsesofía Juridica analizando elexpediente presentado, deriva el Inlorme N.203-2025-GAJ-MDcc de fecha30 de slgmbre de 2025 suscrito por el Abg. Leoncio Hector In'ocencio É¿"r .n tr'ülioro ¿. ee¡enre ¿e Ásesorii ¡uriái.i .p¡r. seAPRUEBE el Plan de Trabajo 'Plan para la Ejecución de Actúidad.s d;l; ¿";;no. de seguridad ciudadana det distrilo de cerrocolorado", pof la suma dispuesla en ei Informe ñ' s48-202s-tuiDcc/cFpn oJ é.,,rnü¿. punlncacion, erésufuesüy ñáci;;;;r"r,
Que, en ese orden de ideas' s¡endo que el plan de trabajo sub examine, cont¡ene la informac¡ón-just¡ficación, marco legar,objetÑos, 

,metas, -cronograma, 
enlre olros-y el sustentó técnico praóücaoo por ei tuncionario pubtico encargado de su e¡aboración, asicomo la disponibilidad presupuestal Dara su real¡zación 

.-otorgáda 
por el brgano de u..sorar,"nto responsable de los procesos depla¡ificación, presupuesto y racional¡zación-, resulta, desde el piunto de viifu iüi, f..tiUr" * .probación, máxime si mn éste no sóto seforlalecerá el serv¡cio de serenazgo de la municipalidad, s¡no t;mb¡én se ,mpi.iienüil a..ion"s prevenlivas, operatjvas, comunitanas y

tecno¡ógicas que reduzcan ros índ¡ces de cr¡minaridad y mejoren ra percepcibn de seluridad en eidistrito;
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Sifhr"
Que, en medto al numeral 41 de¡ artÍculo primero de¡ Decrelo de Alcaldfa N'004-2024-MDCC, que desconcenlra y detega

atribucion€s al Gerenle Municip¿lpara la aprobac¡ón de planes de trabajo conforme a la normatividad de la materia; asimismo,'estando
a la Resolución de Alcaldia N' 240"2025-MDcc de fecha 29 de set¡embie de 2025 sobre encargatura de funciones, coffesponóe derivar
los actuados a la autoridad munic¡pal precitada, a efecto que expida el acto resolurivo corresDo;d¡ente:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusjva
en los informes técnicos y legales existentes en el presente caso:

SE RESUELVE:

ARTIoUL0 PR¡l\¡ERo - APROBAR el Plan de T"b.jo^9aTlgd9 ]fl.n para la Ejecución de Act¡v¡dades de ta cerencia de seguridad
ciudadana det distr¡lo de ceno colorado', por ta sumi s/. s9,t 00.00 lcincu;nta t;;;e mi¡ cien con 00/100 soles); d;b'i";io óáirm.cumpl¡endo los parámetros y procedimientos legales resDect¡vos.

ARTíCUL0 SEGUNDO - ENCARGAR a la Gerencia d€ segu dad ciudadana la supervisión y control de la ejecución del plan de Trabajo,
debiendo vigilar y fiscalizar las á@iones del responsable dél proyecto.

ARTiculo TERoERo. ' DISPoNER a la Gerencia de.seguridad ciudadana, la responsabilidad de ta ejecución, debiendo presentar losinformes necesarios, sobre los avances y ejecución del plain, asi como un intorme tiíal mn los resultados obtenidos.

ARTÍCULO. CUARTO. - 
.NOTIFICAR la presente reso¡ución a la Gerencia de seguridad ciudadana, y demás ¡nteresados pafa susconocimienlo y f¡nes perlinenles,

ARTÍoULo QUINTo - ENcARGAR a Ia oficina de-Tecnologías de la lnformación, ta publ¡cación de ta presente Reso¡ución en et potal
Institucional de la Página Web de la lllunicipalidad Distrital d; Cerro Cofora¿o. ' 

- '
RE6i STRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPUSE.

DE CERRO COLOMDO

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


